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La Floresta, 22 de julio de 2021.

RESOLUCIÓN N" 211353

Acta0201202l

VISTO: que por expediente 2021-81-1290-00590 Gonzalo Sobrera plantea la
problemática existente en la cuadra donde reside, referida que se inunda su propiedad
por no contar con canalización pluvial, calle Salto esquina Lavalleja de Estación La
Floresta.

CONSIDERANDO: I) que el Concejo Municipal La Floresta, manifiesta estar
de acuerdo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESUf,L\{E:
I) Se aprueba 5/5 afimativo, el envío a la Dirección General de Obras para
inspección técnica de viabilidad de aperttxa d,e canalización pluvial.
II) Notifiquese al interesado; comuníquese a la Dirección General de Obras y a

ones de Municipio La

bidó,F{Y
0üE'Lt!

Tonás Berrcto 37O - Canelones, Uiuguoy I Tel: (+598) 1828 | www.inconelones,gub.uy

de la Intendencia de
Canelones. Incorpórese nen los archivos
Floresta.
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